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Gas natural en boca de pozo; 
transporte y distribución

Las licenciatarias del servicio de distribución ya 
comienzan a enviar los nuevos contratos de suministro 
(transporte y distribución) a todas las estaciones de 
carga de GNC.

Los nuevos contratos arrancan desde el 1º de mayo 
de este año. Paralelamente, también se deben 
renovar los contratos por el suministro del gas 
natural para las estaciones de carga de GNC. En este 
caso, hay muchos contratos que ofrecen distintos 
comercializadores en dólares norteamericanos. Aquí 
hay que tener cuidado porque el expendedor cobra 
en pesos pero tiene costos en dólares, es lo que se 
conoce en el mundo financiero como “descalce”. El 
consumo de un mes se paga al mes siguiente en los 
dólares convenidos, en pesos al cambio oficial del día 
del pago. Todos sabemos lo que puede pasar con la 
cotización de un mes al otro. 

 
En el caso de Capital Federal y zona sur del Gran Buenos Aires, METROGAS SA, ha optado desde 
hace años por renovar el contrato de transporte y distribución por medio de una nota que envían las 
estaciones a esa licenciataria. La Distribuidora ya envió a las estaciones de carga de GNC de su zona 
de distribución los modelos de nota que tienen que completarse para ser presentados.

El 1º de Mayo de 2018 inician los contratos para GNC

Recordamos que desde el 1º de mayo del año pasado se permitió nuevamente a las estaciones 
de carga de GNC poder comprar el gas en boca de pozo a través de un comercializador y de esa 
manera evitar los impuestos que afectaban al GNC si el cargo por el gas natural lo facturaba la 
distribuidora. Sin embargo, como los impuestos que gravaban a gas natural para GNC, ITC y fondo 
hídrico, desparecieron con motivo de la reforma impositiva, hoy se podría volver a la Distribuidora 
para comprar el gas natural, sin la carga tributaria que lo afectaba.
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Pendiente del “Salvataje”

Oil en su momento 
decisivo 

El juez en lo Comercial, Javier Cosentino 
responsable de llevar adelante el concurso 
preventivo de Oil Combustibles SA (OCSA), 
falló en favor de un esquema de salvataje a 

través del instituto del “cram down”.  

Los interesados deberán inscribirse en un 
registro judicial, ofrecer un plan de negocios 

El ahogo financiero, la imposibilidad de poner en 
funcionamiento la refinería de la localidad de San Lorenzo, 
principal activo (con un pasivo ambiental tan importante 
como la deuda que la petrolera mantiene con el fisco), más 
la imposibilidad para afrontar el pago de salarios, sumado a 
las exigencias para los interesados, convierten el proceso de 
“salvataje” de la petrolera en un escenario poco atractivo. 
La quiebra se vislumbra como una de los obstáculos difíciles 
de sortear.





y hacerse cargo del pago del millonario 
pasivo.

El juez Cosentino, dispuso que se abra un 
registro por siete días para que se presenten 
los interesados en adquirir las acciones 

más de $ 17.000 millones, además de los 
otros acreedores.

El titular del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial Nº 5 tomó la 
decisión a  pesar de que los interventores 
de la empresa y la AFIP reclamaban 
que decrete la urgente quiebra de Oil 
Combustibles S.A. El organismo recaudador, 
en su carácter de integrante del comité 
de acreedores, opinó “que debe velar por 
el interés general de la masa y ante la 
disyuntiva expuesta, no se advierte otra 
opción que la quiebra directa”.

El juez Cosentino lo hizo mediante un fallo 
en el cual da por finalizado el período de 
exclusividad solicitado por los anteriores 
administradores de Oil, el fondo OP 
Investments, y dispone la apertura de un 
registro por el término de siete días, en 
el cual deberán inscribirse los posibles 
interesados en comprar la petrolera que 
tiene sede en la localidad santafesina de San 
Lorenzo.

de la empresa. Si no los hubiera, luego de 
ese período, se dispondría la quiebra de la 
compañía de Cristóbal López, que afronta 
una deuda pre concursal con  la AFIP por 





El fallo busca permitir la reorganización de 
la empresa sin liquidación manteniéndola 
en actividad en el mercado, “situación 
que resulta de toda conveniencia en tanto 
se protegen las fuentes de trabajo, se 
continúa con la oferta de bienes y servicios 
atinentes al giro propio empresarial con 
todos los beneficios directos e indirectos 
que acarrea ello para la sociedad en general 
y para el Estado, e incluso se beneficia a 
los acreedores, quienes en mayor o menor 
medida suelen ver frustrado el cobro de sus 
créditos en la quiebra”. 

De esta forma asegura que se privilegia la 

discriminados por áreas (refinería, 
almacenaje, puerto, distribución, logística, 
área comercial)

2. Capacidad técnica en cada área 
debidamente acreditada

3. Plan de negocios con los recursos 
humanos que ocuparía, los fondos que 
aplicaría y un cronograma de actividades

4. El flujo de fondos proyectado para 
cancelar la deuda pre y post concursal y 
atender el futuro del negocio.

aplicación “del principio 
de conservación de 
la empresa. Se trata 
de una empresa de 
importante magnitud, 
que se desempeña en el 
ámbito de una actividad 
sensible en términos de 
interés público como 
lo es la elaboración 
y comercialización 
de combustibles e 

hidrocarburos y derivados”, dice el fallo. 

En consecuencia, los interesados deberán 
presentar un detallado plan de gestión del 
negocio que contemple:

1. Equipos técnicos propios 

5. Indicar cuántos empleados piensa 
mantener del plantel actual de Oil, qué costo 
implica y de qué forma va a atenderlo.

e) Adjuntará certificación contable sobre 
liquidez o acceso inmediato a liquidez 
suficiente para la puesta en marcha del 





plan tanto como el pago de las obligaciones 
pendientes.
f) Depósito de la suma de $ 50.000 en los 
términos del art. 48 inc. 1 ° ley 24.522.

El responsable de llevar adelante el 
concurso preventivo, se refiere en su fallo a 
la propuesta acercada por los trabajadores 
de la refinería de Oil Combustibles, acerca 
de formar una cooperativa que se haga 
cargo del control operativo de la compañía.

• El art. 48 de la ley 24.522 faculta a 
la cooperativa de trabajadores en formación 
a inscribirse en el registro del salvataje. 
Dado lo previsto específicamente por la 
Res. 419/98 de la Secretaría de Energía en 
cuanto a que solo son admisibles sociedades 
por acciones, deberá acreditar conformidad 
de dicho ente para la eventual inscripción en 
el Registro de Empresas Petroleras Sección 
Elaboradoras y Comercializadoras.

• b) Acreditarán el trámite de formación 
de la cooperativa y que se constituye con las 

dos terceras partes del personal en actividad 
(ley 24.522, arts. 189 y 190).  

El pedido de apertura del cram down fue 
impulsado entre noviembre del año pasado 
y fines de febrero por los socios del fondo 
OP Investments, Ignacio Rosner y Santiago 
Dellatorre.  
Resta ahora esperar la presentación 
de interesados en la adquisición de Oil 
Combustibles. 

Fallo del Juez Cosentino





El juez Javier Cosentino, desestimó un pedido de la Confederación de Entidades del 
Comercio de Hidrocarburos y Afines de la República Argentina (CECHA) de habilitar las 
figuras del desabastecimiento previstas en las resoluciones 1834 y 1879 de la Secretaría de 
Energía en 2005 (para abastecimiento de combustibles líquidos). 

La invocación de las mencionadas resoluciones es la previa a la ruptura de vínculo y buscar 
nuevos socios para las estaciones de servicio de bandera Oil.

La medida cautelar de “no innovar” rige para quienes no quebraron el vínculo antes del 
miércoles 11 de abril, y así preservar el valor de la compañía mientras se presentan los 
interesados.

Más de un centenar de empleados 
presentarán formalmente ante el juez del 
concurso un plan para reactivar la refinería.

Hasta el momento sólo la cooperativa estaba 
interesada en participar.
Es que “todos los candidatos están 
esperando la quiebra, que implica la 
licuación de las deudas, la eliminación de 
todos los contratos de trabajo, pérdida de 
indemnizaciones nuestras”. 

“Ese sería el escenario más favorable para 
los que no pretenden invertir sino agarrar un 
negocio fenomenal, y que sólo pretenden el 
muelle y la planta fluvial, sin interés alguno 

Trabajadores de Oil 
constituyeron una 

cooperativa
Resolución N° 1879/2005

Desestiman Ley de Abastecimiento mientras dure el “cram down”  
Será durante el salvataje de Oil Combustibles, estimado en siete días.





en poner en marcha la refinería”, renegó 
Héctor Brizuela, secretario de asuntos 
legales del sindicato de petroleros (Supeh).

“Si el juez nos da la posibilidad y nos deja 
empezar a operar, va a haber un montón de 
interesados en trabajar con la cooperativa”, 
cuyo plan “no reviste mayor complejidad 
para ponerlo en marcha: consiste en prestar 
servicios en nuestros puertos y zonas de 
despacho para comenzar allí, por ejemplo, 
a ejecutar contratos con petroleras que 
nos envíen el crudo y lo procesamos por 
su cuenta y orden para que distribuyan 
luego el producto”, el representante de los 
trabajadores en el concurso.

Brizuela aseguró que “estamos listos 
para operar mañana mismo porque las 
instalaciones son aptas, las habilitaciones 
y autorizaciones están al día, tenemos la 
maquinaria en condiciones y la gente para 
trabajar. Esto no se paró por un problema 
técnico sino meramente por falta de fondos 
y de materia prima”.

QUE ES EL CRAM-DOWN? 

EL PROCEDIEMIENTO DEL SALVATAJE DE LA 
EMPRESA O “CRAMDOWN”, INSTAURADO 
POR LA LEY 24522: 48, CONSTITUYE 
UNA NUEVA ALTERNATIVA PARA EVITAR 
LA QUIEBRA DEL DEUDOR PUES, EN 
VIRTUD DEL MISMO VENCIDO EL PLAZO 
DE EXCLUSIVIDAD SIN QUE EL DEUDOR 
HAYA OBTENIDO LA CONFORMIDAD DE 
SUS ACREEDORES, NO SE DECLARA 
LA QUIEBRA, SINO QUE SE ABRE LA 
POSIBILIDAD DE QUE OTRAS PERSONAS 
– ACREEDORES O TERCEROS – PUEDAN 
PRESENTAR PROPUESTAS DE ACUERDO. …

Sigue





A través de un comunicado

El sector cañero se 
declaró en crisis

Se resalta que entre noviembre 2017 y 
abril de 2018 la nafta Premium en Estados 
Unidos aumentó un 2 por ciento en dólares, 
y en Argentina aumentó un 17 por ciento, 
también medida en dólares”.

Desde que las autoridades decidieron 
establecer un cambio de fórmula -aún no 
definido- para fijar el valor del bioetanol, en 
noviembre fueron aplicados recortes de 15% 
y 7,50%. Recién a comienzos de este mes 
se concedió un incremento de 3,54%.

“La producción de caña de azúcar para 
bioetanol, una energía renovable, que se 
corta al 12% en las naftas, ve con estupor 
cómo se engaña a la población echándole al 
bioetanol la responsabilidad del aumento de 
las naftas. El último aumento del etanol fue 
del 3,5% que solo impacta en un 0,4% en 

Los cañeros advierten además que mientras los precios de 
las naftas subieron un 33 por ciento desde octubre, el precio 
del bioetanol de caña, regulado por la Secretaría de Energía, 
bajó un 4,2 por ciento en el mismo periodo. 

las naftas, pero se mencionan aumentos del 
orden del 11 al 18%, lo cual es totalmente 
falso”, dijeron.

Los representantes cañeros señalaron 
también que, mientras entre noviembre 
2017 y abril de 2018 el bioetanol de caña 

El precio actual del etanol de caña 
no cubre los costos de producción

Lo afirmó Daniel Ploper, Director 
Técnico de la Estación Experimental 
Agroindustrial Obispo Colombres 
(EEAOC), dijo que “hay todo una serie 
de estudios que se están haciendo 
para demostrar que los precios 
actuales no alcanzan a compensar el 
costo de producción”.

“Es lógico que el sector cañero 
pretenda ser partícipe del tema del 
bioetanol, el incremento del costo del 
etanol se produce luego de una rebaja 
que hubo el año pasado”

aumentó un 5,1% en dólares en Brasil, en la 
Argentina bajó un 16% en dólares.





Lo afirmó Sergio Marchionne, CEO de Fiat Chrysler

“El diésel está 
condenado”

Afirmó que “no tiene sentido” negar la 
crisis de este combustible. El ejecutivo 
destacó, en cambio, que su grupo apostará 
por eléctricos. “La tecnología electrificada 
ofrecerá mejores rendimientos que la 
inversión en una nueva generación de 
motores diésel”

El líder del grupo ítalo-americano declaró 
que “no tiene sentido” negar la crisis del 

El CEO a nivel mundial de Fiat Chrysler Automobiles, Sergio 
Marchionne, en una entrevista con un sitio británico, declaró 
que “es posible que las ventas de automóviles diésel nunca 
se recuperen, ni siquiera volviéndose un combustible más 
respetuoso con el medio ambiente”.





diésel. “Está claro que el costo de hacer 
que estos motores alcancen los nuevos 
estándares va a ser prohibitivo”, sentenció.

 Por último, el ejecutivo fue tajante: “No 
estoy seguro de que tengamos la fortaleza 
necesaria en la industria para revertir esta 
situación”.

Roma prohibirá la circulación de autos diésel en 
su centro histórico a partir de 2024. 

Roma no es la primera ciudad europea que anun-
ció restricciones a vehículos con motor a combus-
tión. Medidas similares ya se tomaron en Milán, 
París, Madrid, Atenas y Londres.

La canciller alemana Ángela Merkel admitió que 
en las principales ciudades podría aplicar la polí-
tica anunciada en Inglaterra y Francia, de prohibir 
los coches a gasoil. 

Además del importante retroceso en el nivel 
de ventas, uno de los principales motivos 
para que las automotrices se decidan a 
dejar de fabricar con motores diésel son las 
nuevas normativas de emisiones, que las 
obligaría a realizar grandes inversiones en 
desarrollo.

“Los mercados se han vuelto en 
contra del diésel y casi lo han 
matado. Está condenado”





Transfiere energía desde un riel en la carretera a través de un brazo móvil

Suecia desarrolló una 
carretera electrificada 
única a nivel mundial 

“Uno de los problemas más importantes 
de nuestro tiempo es la cuestión de cómo 
hacer que el transporte por carretera sin 
fósiles sea una realidad. Ahora tenemos 
una solución que lo hará posible, que es 
increíble. Suecia está a la vanguardia de 
esta tecnología, que ahora esperamos 
introducir en otras áreas del país y del 
mundo “, dice Hans Säll, presidente del 
consorcio eRoadArlanda y director de 
desarrollo comercial de NCC.

La autopista eRoadArlanda, una innovación sueca, es el 
primer camino de este tipo para permitir que los vehículos 
comerciales y de pasajeros se recarguen durante la 
conducción. 
La solución, que es tanto sostenible como rentable, 
permitirá que las vías públicas existentes se electrifiquen y 
ayuden a crear un futuro transporte por carretera, libre de 
combustibles fósiles.

Se han instalado 
aproximadamente dos 
kilómetros de rieles eléctricos a 
lo largo de la carretera pública, 
en las afueras de Estocolmo. 
La autopista electrificada 
funciona transfiriendo energía 
al vehículo desde un riel en la 
carretera a través de un brazo 
móvil. 

El brazo detecta la ubicación 
del riel en la carretera y, 
siempre que el vehículo esté 
sobre éste, el contacto estará 
en una posición baja. 

La ruta electrificada será 
utilizada por camiones 
eléctricos desarrollados como 





parte del proyecto.

Cuando un vehículo se detiene, la corriente 
se desconecta. El riel permite recargar las 
baterías del vehículo mientras alimenta su 
paso. 

El sistema también calcula el consumo de 
energía del vehículo, lo que permite cargar 
los costos de electricidad por vehículo y 
usuario.

El transporte por carretera electrificado 
reduce las emisiones de gases fósiles en 
un 80 a 90 por ciento y es un método 
económico para combinar las ventajas 
del ferrocarril con la flexibilidad de los 
camiones.

El costo de la electrificación y la electricidad 
es menor que el costo del combustible del 
vehículo.



La infraestructura existente puede ser 
utilizada. Se puede instalar hasta un 
kilómetro de riel por hora y se pueden 
minimizar las interrupciones.

Debido a la distancia más corta entre 
el vehículo y el punto de contacto, una 
alimentación conductiva desde abajo 
funciona para todos los tipos de transporte, 
incluidos tanto automóviles como vehículos 
más grandes, como autobuses y camiones.

Los rieles incrustados en la carretera 
causarán una obstrucción mucho menor 
al campo de visión del conductor, en 
comparación con los postes de la orilla del 
camino para la suspensión de los cables 
aéreos.

Si el sistema fuera implementado en 
Europa, sería posible conducir desde 
el Cabo Norte en el norte de Noruega, 
hasta Málaga en el sur de España, sin 
detenerse a repostar.



Mientras crece el consumo 

Aumentaron los 
combustibles

Desde las 0 horas del jueves 5, las 
estaciones de Axion y Shell, dueñas del 
10 y 12,5% del mercado respectivamente, 
aumentaron los combustibles un 4,5% 
promedio tanto en Capital como en la 
provincia de Buenos Aires y valores 
similares en el resto del país. 

En lo que va del año el precio de los combustibles acumulan 
un alza promedio de entre 11% y 13%. Axion y Shell fueron los 
primeros, casi una semana después se sumó YPF.

En la Ciudad de Buenos Aires, el 
litro de nafta súper de Axion, con 
un aumento de 4,3%, pasó de 
costar $24,39 a $25,43; el litro de 
la Premium subió 4,9%, de $28,59 a 
$29,99. Finalmente, el gasoil Premium 
aumentó 6,5% de $25,37 a $27,01.
En cuando a la petrolera holandesa, 
en la Ciudad de Buenos Aires tanto 
el litro de la nafta súper como la 
Premium aumentaron 4,5%. En el caso 
de la súper pasó de $24,68 a $25,79; 
mientras que la Premium de $25,79 
quedó en $30,27 y el gasoil Premium 
aumentó un 6% llevando el precio de 
$25,79 a $27,34.

El presidente de Shell en Argentina, 
Teófilo Lacroze, justificó los aumentos 
que encabezaron Shell y Axion: ““Los 
precios de los combustibles dependen 
exclusivamente del precio del petróleo, 
del dólar, los impuestos y el precio de 
los biocombustibles. Cuando se analiza 
cada una de esas variables tuvimos 
aumento del dólar, del petróleo, del 
precio biodiesel y del etanol. Esas 

variables te dicen que es necesario un nuevo 
ajuste de precios. El último se produjo un 
mes, un mes y medio atrás”.

El miércoles 11 (6 días después de los 
aumentos) YPF incrementó el precio de sus 
combustibles tal como se preveía, aunque 
en menor proporción que Shell y Axion: un 
3% promedio en todo el país. En la Ciudad 
de Buenos Aires y Gran Buenos Aires, el 
precio promedio del litro de nafta súper pasó 
de $24,39 a $25,24; la Infinia de $28,39 a 
$29,28; el diésel D500 de $21,52 a $22,06 

“Los precios de los combustibles 
dependen exclusivamente del precio del 
petróleo, del dólar, los impuestos y el 
precio de los biocombustibles”.
Teófilo Lacroze



encabeza el incremento, mientras que las 
ventas de la nafta súper subieron un 6,5%. 
El gasoil, por su lado, se incrementó un 
0,5% (de 552.195 a 554.938m3). El súper 
(62,7% de las ventas) tuvo una caída de 
6,6% el gasoil Premium (el 38,43% de las 
ventas) saltó un 15,2%.

Las ventas de YPF crecieron, pero a 
menor ritmo. En la petrolera estatal (con 
el 55,10% de las ventas del mercado) se 
incrementaron un 3,4%. Sus ventas de 
naftas subieron un 8% y el gasoil cayó un 
2,6%. Las naftas súper siguen siendo las 
más vendidas pero la Premium, al igual 
que en las otras petroleras, es la que tiene 
el mayor crecimiento, con un 12,2% de 
aumento para las naftas y 15,3% en el caso 
del gasoil. 

y la Infinia Diésel de $25,17 a $25,70.

En lo que va del año, desde la liberación de 
los precios de los combustibles en diciembre 
del 2017, en enero aumentaron entre 
4% y 4,5%, en febrero un 3,5% y con la 
suba de este mes de entre 3 y 4,5%, los 
combustibles acumulan un alza promedio de 
entre un 11% y 13%. 

La venta de combustibles sigue en 
aumento
Luego del aumento en los precios de los 
combustibles, los datos publicados por el 
Ministerio de Energía, lejos de mostrar 
un estancamiento o caída de las ventas, 
volvieron a mostrar un alza sostenida 
desde diciembre. Se registró un incremento 
interanual de 4,7% en la venta de 
combustibles en estaciones de servicio en 
febrero (respecto de febrero del 2017).

La venta de las naftas Premium (que 
representan el 32,53% de los combustibles 
comercializados por las estaciones), con un 
aumento de 11,8% en febrero, es la que 



Preocupa por la caída en la producción

En el primer bimestre de 
2018 se importó 11 veces más 
petróleo que en el de 2015
La importación de petróleo crudo en el primer bimestre 
de 2018 fue casi 11 veces mayor que la de los primeros dos 
meses de 2015, lo que derivó en que se fueran del país u$s 
114,3 millones en compras, contra apenas u$s 6,2 millones 
hace tres años.

Aunque en febrero de este año se redujo 
el nivel de enero, la caída en la producción 
y la delicada situación financiera de Oil 
Combustibles explican parte de este cuadro. 

Para ir hacia un esquema de mayor 
competencia posible en un mercado 
dominado por pocos grandes jugadores, 

de 21.633 bpd, un 37% más que en 2016, 
lo que significó una salida de u$s 453,8 
millones. En el inicio de esta década, no se 
registraban compras de petróleo al mundo.

A la vez, un mercado con mayor demanda 
tracciona las compras. El crecimiento de la 
actividad económica registrado en 2017 y 

el Ministerio de Energía liberó desde 
el inicio de 2018 las restricciones a 
la importación de crudo. Así, entre 
enero y febrero, Argentina compró 
al exterior 258.589,7 metros cúbicos 
(m3) o 27.567,4 barriles de petróleo 
por día (bpd), cuando en ese lapso 
de 2015 apenas se ingresaban 
2368,7 bpd. Las empresas que más 
compraron, de acuerdo a un informe 
de Santiago Spaltro en El Cronista, 
fueron la petrolera de Cristóbal López 
y la angloholandesa Shell; después 
aparecen las filiales argentinas de 
Esso y Petrobras. Los países de origen 
fueron Estados Unidos y Nigeria.

La situación preocupa por la caída en 
la producción, que no se detiene desde 
1998 y se aceleró en los últimos años, 
hasta llegar a alrededor del 60% de 
hace 19 años. El año pasado se extrajo 
un 6% menos que en 2016 y fue la 
misma cantidad que en 1979, aunque 
sobre los últimos meses se logró 
reducir el porcentaje de baja.

La tendencia en la importación de 
crudo va al alza: en todo 2017 fue 



Cruz), que las refinerías locales no tratan. 

Según el Instituto Argentino de Energía 
(IAE), que dirige el ex secretario de Energía 
radical Jorge Lapeña, el acumulado del 
año móvil (últimos doce meses a febrero, 
respecto al mismo período anterior) 
registró una baja en este sentido de 32,5% 
interanual. Hasta el final de 2017, hubo una 
parálisis hasta el logro de un acuerdo de 
productividad.

el incremento en las ventas de automóviles 
motorizaron los despachos de naftas, que 
crecen por encima del 4%, con gran alza 
en la variedad premium cercana al 20% en 
algunos meses.

Las exportaciones de crudo, por su lado, 
llegaron en los primeros dos meses del 
año a 52.165 bpd, que totalizaron u$s 
201,2 millones. Se trata del petróleo tipo 
Escalante, producido en la Cuenca del Golfo 
San Jorge (sur de Chubut y norte de Santa 



Hyundai regresó al WRC en el 2014 
con el I20 N WRC y desde entonces 
obtuvo importantes logros que le 
permitieron transformarse en uno 
de los equipos más sólidos. Entre 
ellos se destacaron las dos victorias 
en Argentina en 2016 y 2017 de la 
mano de Hayden Paddon y de Thierry 
Neuville.

El fabricante de automóviles más grande de Corea del Sur

Hyundai será el vehículo 
oficial del YPF Rally 
Argentina 2018
Hyundai Motor Argentina selló nuevamente una alianza con 
el YPF Rally Argentina 2018 para convertirse en el vehículo 
oficial de la quinta fecha del Campeonato del Mundial FIA 
organizado por el Automóvil Club Argentino, que este año se 
disputará del 26 al 29 de abril. 

Por otro lado, Tucson, una de las SUV más vendidas del mundo y Argentina, es el modelo 
elegido para representar las unidades cero, doble cero y triple cero de la competencia.

Hyundai Motor Company, el fabricante de automóviles más grande de Corea del Sur que 
comercializó en 2017 cuatro millones y medio de unidades a nivel mundial, se asoció con 
el YPF Rally Argentina, carrera que cumple su 38ma edición y es una de las competencias 
más convocante en el mundo con un impacto mediático muy alto.





Producción 2018            Por segmento

Automóviles: vehículos de hasta 1.500 kg de capacidad de carga destinados al transporte de personas 

Utilitarios: vehículos de hasta 1.500 kg de capacidad de carga con destino comercial



Ventas de combustibles líquidos al mercado por petrolera
Febrero 2018

Fuente: Ministerio de Energía y Minería











La chimenea

Un joven que había estudiado lógica, acudió a un rabino y solicitó ser instruido en Talmud.

    - “¿Lógica?”, preguntó el rabino. “Dudo que eso sea suficiente para estudiar Talmud, pero te 
tomaré una prueba. Supongamos que dos hombres bajan por una chimenea, uno sale con la cara 
limpia y el otro con la cara sucia ¿Cuál se lava la cara?”

    - “Eso es fácil, el de la cara sucia”, respondió el estudiante.

    - “Incorrecto”, dijo el rabino. “El de la cara limpia. Veamos: el de la cara sucia mira al de la limpia 
y piensa que su cara también está limpia. El de la cara limpia mira al de la sucia y piensa que su 
cara está sucia, así que él se lava la cara.”

    - “No pensé en eso”, admitió el joven. “Deme otra oportunidad.”

    - “Volvamos a empezar. Dos hombres bajan por una chimenea, uno sale con la cara limpia y el 
otro con la cara sucia ¿Cuál se lava la cara?”, planteó el rabino.

    - “Acabamos de responderlo: aquel con la cara limpia”, contestó el estudiante.

    - “No. Ambos se lavan la cara”, dijo el rabino. “Aquel con la cara sucia mira al de la limpia y 
piensa que su cara está limpia también. Pero el de la cara limpia mira al de la sucia, y piensa que 
su cara también lo está, entonces se lava. Cuando el de la cara sucia ve que el de la limpia lava su 
cara, él también se lava. Por lo tanto ambos lavan su cara.”

    - “No me di cuenta de esa alternativa”, expresó el joven. “Deme otra oportunidad.”

    - “Está bien. Dos hombres bajan por una chimenea, uno sale con la cara limpia y el otro con la 
cara sucia ¿Cuál se lava la cara?”, preguntó el rabino.

    - “Ambos lavan su cara”, respondió con énfasis el estudiante.

    - “No. Ninguno de los dos”, dijo el rabino. “Aquel con la cara sucia mira al de la limpia y piensa 
que la suya también lo está. El de la cara limpia mira al de la sucia, y piensa que su cara también 
está sucia. Pero cuando él ve que el hombre de la cara sucia no se lava, él tampoco se lava. Por lo 
tanto ninguno se lava.”

    - “Una última oportunidad y le demostraré que puedo estudiar Talmud”, pidió el joven.

    - “Dos hombres bajan por una chimenea, uno sale con la cara limpia y el otro con la cara sucia 
¿Cuál se lava la cara?”, volvió a plantear el rabino.

    - “Ninguno”, exclamó triunfalmente el estudiante.

    - “¿Ves ahora por que la lógica no es suficiente para estudiar Talmud? ¿Cómo es posible que dos 
hombres que bajan por la misma chimenea, uno salga con la cara sucia y otra con la cara limpia? 
¿No ves que la pregunta es tonta? Y si intentas contestar preguntas tontas, tu respuesta será tonta. 
Así que aprende algo más de lógica antes de que intentes estudiar el Talmud.”, sugirió el rabino.






